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Venezuela celebra aniversario de la Asociación 
Estratégica a Toda Prueba con China Mundo

El presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, en nombre 
del Gobierno Nacional, se complació en transmitir a su homólogo la República Popular China, 
Xi Jinping, y al hermano pueblo chino, el sentimiento de júbilo y celebración al cumplirse un 
año del establecimiento de la Asociación Estratégica a Toda Prueba y Todo Tiempo entre 
ambas naciones.

Así lo informó el canciller Yván Gil a través de un Comunicado difundido en su canal 
Telegram, donde destacó que el 13 de septiembre Venezuela y China sellaron la nueva 
etapa de relación binacional, ambas naciones se han apoyado mutuamente, han trabajado 
de la mano para defender la equidad y la justicia internacional.

“El 13 de septiembre de 2023 se llevó cabo, en Beijing, una histórica Cumbre Presidencial 
donde ambos dignatarios llegaron a amplios consensos y coincidieron en que Venezuela 
y China se encuentran en una nueva etapa del relacionamiento binacional e internacional, 
muestra de que la relación es sólida como una roca y que no hará más que incrementarse 
en los años por venir”, citó el texto.

A su vez, el Gobierno nacional reiteró su compromiso de trabajar arduamente en función de 
ampliar y fortalecer las relaciones de amistad y hermandad con el gigante asiático, con el 
objetivo de garantizar mayor bienestar y felicidad entre sus pueblos.

El pasado 28 de junio, Venezuela y China celebraron los 50 años de relaciones comerciales 
y estos lazos de cooperación se encuentran consolidados y basados en la igualdad, así 
como en la muestra de la voluntad que tienen ambas naciones para la construcción de un 
mundo libre.VTV

México condena ataque 
israelí a escuela de refugiados 
en Gaza

La Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) de México ha 
expresado su firme condena ante 
el reciente ataque de las fuerzas 
de ocupación israelíes, a una 
escuela de refugiados en Gaza, 
que resultó en la trágica muerte 
de al menos 18 personas, que 
incluyó personal humanitario de 
la Agencia de Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina 
en Oriente Próximo (Unrwa).

En un comunicado oficial, 
la secretaria de Relaciones 
Exteriores, Alicia Bárcena, 
manifestó el respaldo de México 
al llamado del secretario general 
de la ONU, António Guterres, 
para un cese al fuego inmediato. 
Calificó el ataque como 
una violencia injustificable e 
inaceptable que debe detenerse 
de inmediato.

A través de sus redes sociales, la 
titular de la SRE hizo un llamado 
a todas las partes involucradas 
para lograr un cese al fuego 
sostenible y comprometerse 
con la protección de la 
población civil. La funcionaria 
subrayó la necesidad de poner 
fin a la violencia y buscar  
soluciones pacíficas.VTV
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DEPORTIVOS CON FINES PROMOCIONALES, COMERCIALES O PUBLICITARIOS; ORGANIZACIÓN

DE FERIAS COMERCIALES; PUBLICIDAD EXTERIOR (EN EXTERIORES); CONSULTORÍA EN

GESTIÓN DE PERSONAL; RECLUTAMIENTO DE PERSONAL; SERVICIOS DE ADQUISICIÓN PARA

TERCEROS (COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS PARA OTRAS EMPRESAS); SERVICIOS DE

ADQUISICIÓN PARA TERCEROS (COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS PARA OTRAS EMPRESAS)

PARA EVENTOS DEPORTIVOS O DE ENTRETENIMIENTO; CONSULTORÍA EMPRESARIAL

PROFESIONAL; PROMOVER LOS BIENES Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA

ORGANIZACIÓN DE PATROCINADORES PARA AFILIAR SUS BIENES Y SERVICIOS A ACTIVIDADES

DEPORTIVAS; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA

ORGANIZACIÓN DE PATROCINADORES PARA AFILIAR SUS PRODUCTOS Y SERVICIOS A

COMPETICIONES DEPORTIVAS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE PROMOCIÓN DE DEPORTES Y

RELACIONES PÚBLICAS; PROMOCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MEDIANTE EL PATROCINIO DE

EVENTOS DEPORTIVOS; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS A TRAVÉS DE PERSONAS INFLUENCERS;

PROMOCIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS; PROMOCIÓN DE COMPETICIONES Y EVENTOS

DEPORTIVOS; GESTIÓN PROMOCIONAL DE PERSONALIDADES DEL DEPORTE; SUMINISTRO DE

INFORMACIÓN COMERCIAL; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL A TRAVÉS DE UN SITIO

WEB; SUMINISTRO DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y VENDEDORES DE

BIENES Y SERVICIOS; PROVISIÓN DE ESPACIOS EN SITIOS WEB PARA PUBLICIDAD DE

PRODUCTOS Y SERVICIOS; RELACIONES PÚBLICAS; PUBLICIDAD RADIOFÓNICA; ALQUILER DE

ESPACIOS PUBLICITARIOS; ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS DE

COMUNICACIÓN; ALQUILER DE VALLAS PUBLICITARIAS (PANELES PUBLICITARIOS); SERVICIOS

DE VENTA AL POR MENOR Y REUNIÓN DE PRODUCTOS DIVERSOS POR CUENTA DE TERCEROS

(EXCEPTO SU TRANSPORTE), TALES COMO BOLSOS, MALETAS, MALETINES, PARAGUAS,

BANDERAS Y BANDERINES, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y NO ALCOHÓLICAS, PRODUCTOS DE

CONFITERÍA, APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS, VEHÍCULOS , Y ACCESORIOS PARA

AUTOMÓVILES, QUE PERMITAN A LOS CONSUMIDORES COMPARAR Y COMPRAR

CÓMODAMENTE ESOS PRODUCTOS; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA RELACIONADOS CON

ARTÍCULOS DEPORTIVOS; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS; PROMOCIÓN DE VENTAS,

TALES COMO CREACIÓN DE PROGRAMAS PREFERENCIALES PARA CLIENTES; BÚSQUEDA DE

PATROCINIO; MERCADEO DIRIGIDO; SERVICIOS DE TELEMERCADEO; PUBLICIDAD TELEVISIVA;

SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE VENTA DE ENTRADAS; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE

DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE

INFORMACIÓN EN REGISTROS; SERVICIOS DE VENTA MAYORISTA DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS;

SERVICIOS DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA EN RELACIÓN CON LO

ANTERIORMENTE MENCIONADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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Clase Internacional: 38

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: TELECOMUNICACIONES; RADIODIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE

RADIO Y TELEVISIÓN SOBRE DEPORTES Y ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS; COMUNICACIÓN

POR TRANSMISIÓN FACSÍMIL; COMUNICACIÓN POR TELÉFONOS MÓVILES; COMUNICACIÓN A

TRAVÉS DE TERMINALES INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS CONECTADOS A REDES DE

TELECOMUNICACIONES, BASES DE DATOS E INTERNET O MEDIANTE DISPOSITIVOS

INALÁMBRICOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS; COMUNICACIONES POR TELÉFONOS

MÓVILES; COMUNICACIONES MEDIANTE TERMINALES INFORMÁTICOS; COMUNICACIONES POR

REDES DE FIBRA ÓPTICA; COMUNICACIONES POR TELEGRAMAS; COMUNICACIONES POR

TELÉFONO; TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES APOYADOS POR COMPUTADOR;

TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES ASISTIDA POR COMPUTADOR; TRANSMISIÓN DE

INFORMACIÓN DIGITAL POR CABLE, ALAMBRE O FIBRA; SERVICIOS DE TABLONES DE ANUNCIOS

ELECTRÓNICOS (SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES); SERVICIOS DE CORREO

ELECTRÓNICO; TRANSMISIÓN DE MENSAJES ELECTRÓNICOS; TRANSMISIÓN POR FAX;

SERVICIOS DE GEOLOCALIZACIÓN (SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES); TRANSMISIÓN DE

INFORMACIÓN MEDIANTE COMUNICACIÓN POR SATÉLITE, MICROONDAS O POR MEDIOS

ELECTRÓNICOS DIGITALES O ANALÓGICOS; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE

TELÉFONOS MÓVILES, TELÉFONOS, TRANSMISIÓN DE FAX Y TÉLEX; ARRENDAMIENTO DE

TIEMPO DE ACCESO A UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA (SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES); ENVÍO DE MENSAJES; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE MENSAJES;

SERVICIOS DE AGENCIAS DE NOTICIAS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE NOTICIAS Y DE

INFORMACIÓN DE NOTICIAS; TRANSMISIÓN EN LÍNEA DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS;

SERVICIOS DE CONTACTO (RADIO, TELÉFONO U OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

ELECTRÓNICA); SUMINISTRO DE ACCESO A BASES DE DATOS; SUMINISTRO DE ACCESO A

GRUPOS DE DEBATE EN INTERNET; SUMINISTRO DE ACCESO A PLATAFORMAS DE INTERNET

(TAMBIÉN INTERNET MÓVIL) EN FORMA DE PÁGINAS WEB PERSONALIZADAS QUE PRESENTAN

INFORMACIÓN ESPECIFICADA O DEFINIDA POR EL USUARIO; SUMINISTRO DE ACCESO A

INTERNET O A CUALQUIER RED INALÁMBRICA DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (SERVICIOS

DE TELECOMUNICACIONES); SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS

TELECOMUNICACIONES; SUMINISTRO DE SALAS DE CHAT EN INTERNET; SUMINISTRO DE

FOROS EN LÍNEA; SUMINISTRO DE CANALES DE TELECOMUNICACIONES PARA DEPORTES;

SUMINISTRO DE CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES A UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL;

SUMINISTRO DE ACCESO DE USUARIOS A REDES INFORMÁTICAS GLOBALES; SUMINISTRO DE

TIEMPO DE ACCESO A PIZARRAS (TABLONES DE INFORMACIÓN Y ANUNCIOS), FOROS DE

DISCUSIÓN (SALAS DE CHAT) Y BLOGS EN TIEMPO REAL A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA

GLOBAL (SERVICIOS DE COMUNICACIÓN); SUMINISTRO DE ACCESO A UNA RED INFORMÁTICA

GLOBAL O TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIÓN INTERACTIVAS PARA ACCEDER A SERVICIOS DE

COMPRA Y PEDIDOS PRIVADOS Y COMERCIALES; PROVISIÓN DE ACCESO A MOTORES DE

BÚSQUEDA PARA OBTENER DATOS E INFORMACIÓN SOBRE REDES GLOBALES; SUMINISTRO DE

ACCESO A SERVIDORES TELEMÁTICOS Y FOROS DE CONVERSACIÓN EN TIEMPO REAL;

SUMINISTRO DE ACCESO A SITIOS WEB QUE OFRECEN MÚSICA DIGITAL EN INTERNET A

TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL O MEDIANTE DISPOSITIVOS INALÁMBRICOS DE

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS; SUMINISTRO DE CONEXIONES PARA TELECOMUNICACIONES

CON UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL (INTERNET) O CON BASES DE DATOS; RADIODIFUSIÓN;

SERVICIOS DE RADIO LLAMADAS; COMUNICACIONES POR RADIO; ALQUILER DE TIEMPO DE

ACCESO A REDES INFORMÁTICAS GLOBALES; TRANSMISIÓN POR SATÉLITE; TRANSMISIÓN DE
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OBSERVAN EN TIEMPO REAL. ESTE DIFERENCIAL DE TEMPERATURA APORTA UNA VALIOSA

INFORMACIÓN QUE FACILITA Y ORIENTA EN EL DIAGNÓSTICO DE UN GRAN NÚMERO DE

PATOLOGÍAS.

EL EQUIPO ESTÁ CONCEBIDO DE MANERA DE PODER APLICAR EL SISTEMA DIAGNÓSTICO

DURANTE LA TERAPIA, LO QUE PERMITE MONITOREAR LA EFICACIA DEL TRATAMIENTO, CON EL

FIN DE PODER AJUSTARLO EN CASO DE SER NECESARIO. ESTA CARACTERÍSTICA OPTIMIZA EL

PROCESO DE CURACIÓN Y MEJORÍA DEL PACIENTE REDUCIENDO LA CANTIDAD DE SESIONES

TERAPÉUTICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 2

_______________________________________________________________________________



De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 


